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RV: Otorgamiento de Poder Rad. 2022-00012-01. Ddte: Carlos Arturo Alzate Bedoya.
Ddo: Instituto Nacional de Vías - INVÍAS.

Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>
Mar 15/08/2023 3:18 PM

Para:Sandra Mireya Diaz Tamayo <sdiazt@consejodeestado.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
Poder Rad. 2022-00012-01 .pdf;

Radicación:
66001233300020220001201

Ponente: NICOLAS YEPES CORRALES
Clase: LEY 1437 PROTECCION DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS - APELACION
SENTENCIA
Veces en la corporación: 1
No Interno: 69424
JD

 Secretaría Sección Tercera
Calle 12 # 7-65 Piso 2
PBX: 3506700 ext 2220

De: Daniel Mateo Trejos Marin <dtrejos@invias.gov.co>
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 10:11 a. m.
Para: Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>
Cc: Deisy Natalia Giraldo Copete <dngiraldo@invias.gov.co>
Asunto: Otorgamiento de Poder Rad. 2022-00012-01. Ddte: Carlos Arturo Alzate Bedoya. Ddo: Instituto Nacional
de Vías - INVÍAS.
 

Honorable 
 
NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado Ponente 
Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo 
Sección Tercera – Subsección C 
E.S.D          

Rad. 66001-23-33-000-2022-00012-01 
Medio de Control: Protección de Derechos e Interéses Colectivos
Demandante: Carlos Arturo Alzate Bedoya
Demandado: Instituto Nacional de Vías
Ref: Otorgamiento de Poder                             
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Cordial saludo respetado Magistrado, 

A través de la presente, remito a su honorable despacho el poder otorgado por el
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS para la representación de sus intereses dentro del
Rad. 66001-23-33-000-2022-00012-01. 

Por lo anterior, solicito atentamente otorgarme personería jurídica para actuar en
pro de los intereses de la entidad. 

Agradeciendo su amable atención, 

Cordialmente, 

Daniel Mateo Trejos Marín
Abogado Externo 
Dirección Territorial Risaralda 
dtrejos@invias.gov.co
3205364 - 320 699 3204
Avenida de Las Américas N° 96-103, Sector MERCASA
Pereira
www.invias.gov.co

Aviso legal: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa
que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. La revisión, retransmisión,
diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo
adecuado a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía
favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co
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